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NoRMA oE cenÁcrER GENERAL N"

REF.: MODIFICA IA LETRA B DEt TTUIO V DEt
LTBRO ilt, SOBRE BENEFICIOS

PREVTSTONATE$ DEL COMPENDIO DE

NORMAS DELSISTEMA DE PENSIONES.

Santiago,

En uso de las facultades legales que confiere la ley a esta Superintendencia, en
particular, el artículo 47 N" 6 de la Ley N" 2A.255, se introducen las modificaciones
contenidas en la presente Norma de Carácter General, alTítulo V del Libro llldel Compendio
de Normas delSistema de Pensiones.

l. Modiffcase el Capítulo tx. pRocEDrMtENTo DE cÁLculo DEL PUNTAJE DE

FOCAL|ZASóN PREV|STONAI de la Letra B. SOL|CTTUD DE tOS BENEF|CTOS, de
acuerdo a lo siguiente:

1. Reemplázase eltercer párrafo de la variable Y¡,*del numeral3.1, delnúmero 3, por
ef siguiente:.

'5¡ el IPS observa ausencia de información simultáneamente en los tres
componentes de la variable de ingresos laborales del individuo i en el grupo
familiar I (Y,,s), entonces deberá utilizar la información de ingresos laborales

entregada por el Ministerio de Desarrollo Social, la que debe estar expresada como
promedio mensual. Ausencia de información se entenderá cuando la variable
respectiva se encuentre vacía o tenga un punto, no así cuando la variable contenga
un cero."

2. Reemplázase la '"Tabla 3: Factor de Dependencia" del numeral 3.1 del número 3,
por la siguiente:

Tabla 3: Factor de
t

L,2353

L4746
1,9235
2,3774
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Autovalente
Dependiente leve
Dependiente moderado

ndiente severo o
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La presente Norma de Carácter General comenzará a regir a contar de esta fecha.


